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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 2 3 DIC. 2025
VISTO; estos antecedentes relacionados con las obras de “Ruta N° 11 - By Pass 

Santa Lucía, Localidad Catastral Santa Lucía del Departamento de Canelones”;- 

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 24 de junio de 

2020 y su modificativa de 22 de diciembre de 2020, fue designado para ser 

expropiado por causa de utilidad pública, declarando urgente su ocupación, entre 

otros, el Padrón N° 6.030 (p) (Padrón anterior N° 2.471 en mayor área), ubicado 

en la Localidad Catastral Santa Lucía del Departamento de Canelones y 

delineado en el plano N° 34/2014 del Ingeniero Agrimensor Rafael Roda de 

junio de 2014, inscripto con el N° 15.520;...... .........................................................

II) que la División Proyectos de Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad

del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, informó que el padrón en 

cuestión, ha quedado desestimado como parte del By Pass a la ciudad de Santa 

Lucía así como para el By Pass de la ciudad de Canelones;...................................

III) que la División Expropiaciones de la Dirección Nacional de Topografía del

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, informó que atento a lo manifestado 

por la Dirección Nacional de Vialidad, corresponde dictar resolución 

desafectando el inmueble padrón N° 6030 (Padrón anterior N° 2471 en mayor 

área);...................................................................................... — .............................

IV) que la Asesoría Técnica -  Asesor Legal de la Dirección Nacional de

Topografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, expresa que no tiene 

observaciones que formular a las presentes actuaciones;......................... -.............
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ATENTO: a lo establecido por la Ley de Expropiaciones N° 3.958, de 28 de

marzo de 1912;........................... .............-.............................................. ..............

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

Io) Déjase sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo, de 24 de junio de 2020 

y su modificativa de 22 de diciembre de 2020, referido a la designación para 

expropiar del Padrón N° 6.030 (p) (Padrón anterior N° 2.471 en mayor área), 

ubicado en la Localidad Catastral Santa Lucía del Departamento de Canelones, 

destinado a las obras de “Ruta N° 11 - By Pass Santa Lucía desde el tramo 3K 

634mll hasta el final”, en el Departamento de Canelones y delineado en el 

plano N° 34/2014 del Ingeniero Agrimensor Rafael Roda de junio de 2014,

inscripto con el N° 15.520..................................................-....................................

2o) Comuniqúese y vuelva a la Dirección Nacional de Topografía del Ministerio 

de Transporte y Obras Públicas, para su toma de razón y efectos 

correspondientes.

LUCIA ETCHEVERBY


